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Sustanciación N° 1071
Radicado 05266 31 03 003 2019 00151 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante Bancolombia S.A.
Demandado Jaime Alberto Guerra Silva
Asunto Autoriza remisión link expediente digital.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al memorial que antecede (Fls.86-87 del expediente digital), y cumplidos

los presupuestos del artículo 123 numeral 3° del Código General del Proceso, se ordena

la remisión del link del expediente digital al correo electrónico:

secretaria@insop.com.co.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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